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Suscricton particular al Boletia oficial •

Ex CÓRDOBA LLEVADO Ä LAS CASAS.

Rls. vn.

Se publica los Lunes, Miercoles y Vicrues

FUERA EllANCO 1I. POUIE.

La% leyos y las disposiciones generales del 4 abierto) son obli-
gatorias ¡pira I CtildUti iI pr:Pii iflcia desde que se pubtieau ott-
ciatraoate en ella, y des . le caatro dias despues para los denlas
paehl,,s de la misma prov incia. (LEY DE 3 NOVIEMBRE DE
(1837.)

Las leyes, Ordenes anuncios que r y 	 puh'irot iiitt s
13oletines OfitialeS, se bau de g el/lit-ir hl Cefr pefitie() rempecjiv,,,
per eu yo CODdueto se pa sa iš n lo› 1.di t.o)r e de lo m menejoitatio9
periOdicos. (REALES OR DEES bE t DE ABRIL DE 1839 , y
3( de OCTUBRE DE 1645.)

r

GOBIERNO

de la Provincia de Córdoba.
•DOelen•••----

Cirt !dar niim. 15)l.7.

El Eu no. Sr. Ministro de la Cobernntion
en 16 del actual me comunica la Real único si-
guiente.

«La Direccion general de Infanteria con fe-
cha 11 del corriente dice ä este Ministerio lo
que . sigue.—Exmo. Sr. Cumpliendo lo preveni-
do en la Atea! &den circular de . 19 de Enero

,Jle 18.50, Hl dando debido efeeto tambien ä lo que
se nie oub na en soberana disposicion . de 2i. de
Octubre último, tengo el honor de hacer pre-
sente ä V. E. ha resuelto S. M. sea baja defi-
nitiva en el ejército el %: tibteniente de infante-
ria en situacion de reemplazo. D. Juan Tibur-
cio Verben, en razon ä haberse escedido mas de
dos ailos • 'en -la licencia y prorroga que Para la
isla de Cuba obtuvo en 2.3 de Setiembre de '184•8
-3' 3 de Febforn dc 1 Y kle!,cando S. M. se
hagan phiicos estos , ci.kso .:, para que 00 Aparez-
can con; caracter militk sujetos ä quienes no les
correspanden, se ha dignado prevenir se -comu-
niquen ä V. E. estas . resoluciones, ä fin de .que
por su . superior conducto lleguen ä 	 noticia de
los Sres. Gobernadores Civiles de las provincias.

De Real (Si den comunicada por el Sr Mi-
nistro de la Gobernacion lo co munico ä V. S.
pard - Tos efectos correspondientes »

Lo que he dispuesto se inserte en este pe-
riódico oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 2.i de Noviembre. de. 1852..ff-- El
tobe rn'äder.=J oSé Bordiú y Cióngora.

Circular núm. 1538.

EI Exmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
con fecha 12 del actual me comunica la Real
órden siguiente

.«Enterada la Reina (q. D. g.) de la escri-
tura de 'compromiso otorgada por esa Diputacion
provincial en 8 de Agosto último y pasada ä este Mi-
nisterio por el de Fomento con Real Orden de 13
Octubre prócsimo pasado , por la cual se obli-
ga dicha corporacion é contribuir ä la empresa
concesionaria d'él Ferro carril de Sevilla á. esa
provincia por el espacio de veinte arios, ton
la subvencion de cinco mil duros anuales por ca-
da una de las leguas de la indicada linea que
se construya dentro del territorio de la misma
provincia, proponiendo que figure el importe de
esta obligacion entre las dermis de su presupues-
to y que se apliquen ä su pago los sesenta mil
duros de arbitrios y recargos que aprocsimada-
mente se dedican en el dia ä la construccion de

•carretera provinciales, S. M. de conformidad
'con el dictämen del Ministerio de Fomento, se
ha dignado aprobar el referido compromiso, man-
dando que en el presupuesto de esa provincia para

e/
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el ario prócsimo de 1853 y sucesivos se incluya'
el importe probable de dicha subvencion. Lo
que comunieo ä V. S. para su inteligencia y la
de la Uipntacion provincial, esperando manifies-
te A la ma 3 or brevedad la parte que en dicho
ario procsimo se calcule necesaria de la totalidad
del crédito propuesto para obras públicas, tenien-
do presente que si .1nen las de la carretera de
esa capital ä Malaga estar ' para concluirse, no
deben de modo alguno desatenderse, y .que
subsidio ofrecido ä la empresa de ferro carril,
no ha .de principiar hasta que se halle en_esplo-
tacion la . tercera parte de la 3eccion comprendida
en el; territorio de esa provincia u

Lo que he dispuesto se publique en este
periódico oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 23 de Noviembre de 1852.--,EIGo-
bernador..josé Bordiú y Gängora.

Circular núm. 1612.

LA CA sTELLANA.—Mina de carbon.---lie
'dispuesto en esta fecha . que el . ingeniero de mi-
na > de -la pro n• i ocia . pase ä practicar el reconoci-
Miento preliminar de la de car bon, que con el
nornbre de la CASTELLANA, ha registrado 1).
3ianuel Gil en término de Belinéz, lindando por
el Sur con el final de las pertenencias de la
mina SAN JUAN, de la sociedad de los Santos;
por Jel Norte üori llanos de Antohn y camino que
vä • ä la mina TERRIBLE, por Levante con ar-
ro j o hondo y poi. Occidente con los espresado's
llanos de A ntolin.

Lo que se publica en virtud de le dispues-
to en la disposicioe 11.a de la Real örden de 8
de Marzo del corriente aiw.

Córdoba 3 de Diciembre de 1852.—EI Go-
bernador...---Josó Bordiú y Göngora.

Circular núm. 1613.

LA AMIS'f1D.—Mina de carliái.--------Reco-
,nocimiento.—Con esta fecha doy örderr al In-
geniero de minas de Un prnvincia pua eie -prac-

. tique el reconocimi ento'.. •preliminar . de la de 'car-
bol), que-con el nombre de LA AMISTAD, tie-
ne . registrada D. Manuel Gil ; .en térinino de Bef-
mez, al sitio de Antohn, terreno cornun, lin-
dando por el Norte con calicata qud tiene abier-
ta 1). Rafael Fernandez, vecino de Fuente Obe-

-juna, por Levante , con ' las Mesas, por el Sur con:
Carrasabera , y por ' ,Occidente con pozos llama-
dos del Herrero y del Jitáno en los llanos de
Antolia.

Lo que he dispuesto anunciar a? "público
•segun lo-prevenido en la disposicion 11. a de la
•,Real. 'árdea de 8 de hlarz& del corriente año.

Córdoba 1,de Diciembre de 185 4 ..EI Go-
lernador..José Bordiú y Göngora.

,

-9?) 	
Circular nürri. 1578. 

•t; 	 y/ g/

et

11. 1.1"%e• 	• ..-Ytee.e.i.•

Vigilancia..Los Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia Civil y dema's depen-
dientes de mi autoridad, practicarän las mas ac-
tivas y eficaces diligencias para intentar la cap-
tura de José Moreno Santiago (a) el Bolero, cas-
tellano nuevo, vecino de Estepa, cuyas serias á
continuacion se espresan, poniéndolo caso de ser
.habido ä disposicion del Sr. Juez de 1.a instan-
cia zte dicha villa con las seguridades Opoitu-
nas, • en la inteligencia que es reo de mucha con-
siderac

Córdoba 29 de Noviembre de 1852.—El
bernador. 	 Borditi y Góngora.

Sefras.,1

Edad de 23 h 21 arios, estatura masde cin-
co pies, cenceño, bar bilarepirio, hoyos° de virue-
las, moreno, .pelo oscuro, ojos pardos, nariz abul-
tada, boca grande, vestido ordinariamente con
pantalon oscuro, chaqueta negra, sin. chaleco, fa-
ja morena, sombrero portugues ) zapatos de . be-
cerro ,blanco, estado soltero y de ejercicio hert'&19.4

Circutar e úin. 1698.

Vigilancia. - Los Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia Civil y denlas depen-
dientes de mi autoridad, intentarán la captura de
Fernando Río, vecino de Frailes, cu j as señas lt
continuacion se espresan )::. po:niéndolo caso de,tser
habido ä disposicion del' Sr. ' Juez de L a ins-
tancia de Isnayon poy quien se reclama.

Córdoba 1 de Diciembre de 1852..José
Bordiú y 6 órigora

Señas del Rio.
r3 	 •

.
Viaja con pas , porte espedido en Frailes- , . en

5. de,Octubre último, de •retribueion,:biajo el núm.
33 por, cuatro meses con • .direccion á'eSta Ciudad,
siendo:, , las señas que. en el 'se an.•tarorr..Edad •24
años, estatura mediana, .pelo castaiio, ojos m(—
lados, narrg, gruesa, barba poca, cara redonda
color trigueño.

Circular núm. 1560.
f:3 	 L•l

!.) • :7

Vigilancia..Los Sres. Alcaldes de esta pro-
; vincid,. fuerza de la Guardia Civil y demas depai>.-
dientes de mi autoridad, procederán ri la detenr
cien de Felipe de Haro, vecino de Espiel, que
via¡a con pasaporte ; dado en dicha , poLlac ion
bajo el número 33 el 30 de Mayo Ultimo
con direccion lt . Fuente la Lancha., su ejerci-
do jornalero, y.‘ de .Roque Prados que lo-es dp
Aud trjar, que viaja con igual document 	 ,espe,
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dide en Llerena en 27 de Julio, bajo el niírn.
127, con la misma. direceion que el .an tenor prac-
ticando ademas las oportunas diligencias en ase-
riguacien del paradero de un burro de las señas
que ä continuacion se espresan,. poniendnA dichos
individuos, y ä persona en cuyo poder se en-
cuentre la espresada ca,balleria, :caso de ser be-
bidos, ú disposicion del Sr. Juez .41., instan-
cia de; 1-Enojosa del Duque, por quien so recla-
ma..

Córdoba 26 de Noviembre de 185.E1 Go-
bernador.—José Bordi ti y 66ngora.

Señas de las Ca Miajas.

De buena alzada, pelo rucio,, edad 7 .años,
con un lunar negro en la bragada, x• una herru7,
g,a como •un garbanzo por bajo
de un ojo.

A,COMANDANCIA GENERAL

de la provincia de Córdoba.

• Sh
	

Circular núm. 16523.

Dtiblendo verificarse en esta Comandancia Ge-
neral' el din 22 de los corrientes it .las 12 de

'ifettiinna . 1a eleccion de habilitado de :la claj
se 4 	 retiradot'• "para el uño prócsimo venidéCo,
se hace saber fr los interesados : pul...medio de es-

ä fin de : 'que . concurran' al ..indieado
atto ó presenten oportunamente su voto' por es-

ritO
'2C6rdoba ..6 de Diciembre de 	 T.

Caloinandante General interino.Vicente Lova
tá.

(.

.•I
ANUNCIOS OFICIALES.

Circular 	 1158:

:1,t;t

I. „Pedro Crespo, Alcalde Constituciongil .de
• esta Villa.

, 4ago saber: que el Ajuntamiento de mi
_presidencia . ha acordado sacar A subasta para,su
arriendo por todo el año próesiino de 1853.2jos

,1154i,t,rios de los pesos .,y ,.medidas de la misma con
;destino al presupuesto .Municipal, con-
secuencia ha señala il9 ' para los ,dos remates ...que
han de tener lugar tos dias 21 y 28 del pre-
sente doce..de su,. mañanas en estas
Salas -Capitulares, bajo el Kesit" puesto y condi-
ciones que obrarän .eti su espediente, que . ea-_
r4 	 inanifiosto„gn ésta Secretaria, y por si' fue-

neceSaii3 . 'd1cer icuate por falta de propo-

siciones en el primero, se señala el' 5 del prócsi-
mo mes de Diciembre. en el mismo sitio! . hora,

Aimodovar del Rio 9 de Noviembre de.1842..
--Pedro Crespo .----,--Antonio Ra y é, Srio:

Circular [n'in). 1582.
;14

›;-

Mirt ECC1ON GENEltAt

de Loterias., 	 ii.tesnt

Esta Direccion ha -diçpuesto que las di« y
ocho Estraccioues de la löteria Primitiva seña!a-
das para el año prócsimo de • 1853, se eefebrefs
en les dias que ä continuacion se espresati.•:'.

1.' en 17 de Enero.
2.. a cn 4 de . Fehr'ero..

an 21 de Idem.
4." eh' i 14 de Marzo.
5." en 1 de Abril.
6." en 25 de fd

en 11 de Mayo.
8 en 6 de Junio.
9 	 '2.1.rdeld 	 "

en 18 de „Julio.
M I era de Ägostu.
122 en 29 de 'Id.

1 -3.. en 19 de Setiembre.
10 de Octubre.

'15." en 31 de id.
16. 1 en 18 de Noviembre.
17 " en 7 de ' Dici;;Mbre.
18. a en 29 de id.

Madrid 6 de Qi:tubre de 1852.=igap;tibA

;H; ! •:e
Circular nóm 1478.

D. Pedro Delgado, Alcalde Constitucional y
Presidente de Ayuntamiento de esta villa del Culi--
jO•

Hago saber: á todos los vecinos de la mis-
Ma :bacendados foros teros que poseep,Aucas,.ti
otra , Clase' de riqueza en oUay, . su téenino,
concluido 'por la Junta pericia el padron de ii-
queur que ha.: de servir de base para el repar-
timiento de la contribucion de inmuebles, cul-
i ivo y' ganaieria, respectiva . al Ailo,.,49:, 1853, ble

hallará de Manifiesto eh las j easas:Capitnlares por
el término de' ocho diaS contarles desilè la in-.
sercion de ,este anuncio en el boletin oficial de
fa provincia,' para • que los intereied4s , puedan exa-
minarlos y deducir las reclarnaci sdües 4vtie á su
derecho convengan; en la inteligencia de que'
verificAndOl o en dicho término quedarán siuopcioa
'ä poder sur idas despues,..y les pararä , el perjui-
cio que haya lugat, segun - las Real:1s &dones Vi-

Gältf•gentes.
--Guijo 5 de Noviembre . ,49 4 1852.te4ro

'Delgado. —Miguel Amaya, Srió.

•#,

j
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Circular núm. 1560.
Circular núm. 1508.

.109(! Palencia, teniente Alcalde Constitu-
cional de esta villa de Hornachuelos.

Hago saber: que por acuerdo del Ayuntamien-
to Constitucional de esta Villa se sacan ä la su-
basta para su arrendamiento por término de un
ario desde 1.° de Enero del año prócsimo de
1853 ä fin de Diciembre del mismo, las especies
de consumos, y . arbitrios impuestos sobre las mis-

mas que ä continuacion se espresan:

VINO.

Derechos para la Hacienda, segun con-

cierto.
Arbitrio para el deficit del presupuesto

provincial.
Aumento del

Total. 248 ) 17

Lic. • D. Alfonso Blanco y Galan, Abogado de los
Tribunales . Nacionales, Secretario honorario de
S. M., Caballero de la Indita y Militar örden
de S. -han de Jerusalen, Vocal de la Junta
de Agricultura del lieino y de la de esta Pro-
vine Li, Alcalde Co'rregidor de esta Villa, &c.

Hago saber: que el Ayuntamiento de mi pre-
sidencia ha acordado el arriendo 'en subasta pú-
blica de los derechos y. .nibittios de los ramos
de consumo de esta Villa y su término para el

afio venidero de 18 53, en los dias' : 30 de No-
viembre y 6 de Diciembre pröcsimo, y si hu--.
biese necesidad de un tercer remate el 12 del
mismo desde las 9 ä las 12 de . 'sú . maiiana en
estas casas consisti:riake, donde estarän de ma-
nifiesto las condiciones de _su jarriendo

Y para la debida inteligencia se fija el pre-
sente. Dos Torres Noviembre 12 de 1852.—A.
Blanco Galan.—Manuel N. de la X;onclia.,.1•Srio.

2397

987
3 por J00 de cobranza. 	 101 17

AGUARDIENTE.

Derechos para la Hacienda segun Con-

cierto. 	 4,528
Arbitrio para el presupuesto provincial 'e-2.61
Aumento del 3 por 100 de CoSranza. 203 25

Total. 6996995 25
.11n1111!

JA RON.

Derechos para la Hacienda segun con-

Arbitrio; para la Carretera él presupues14
cierto.
	 456

tu provincial. 	 456
Aumento del 3 por 100 de cobranza. 	 27 12

;.r

Totai. 939 12
' 	 •••nnn•

:iiy
	

•

DEGUELLO DE CERDOS.
••-eirn 	 o

Arbitrios para el presupuesto provincial.
Aumento idd 3 por 100 de cobrania.

ìi
.1mmi
	

Total •

1iÌ I

Id; la Correiliiiia, Peso y Romana des
tinadst'''SW rViita á los' propios en

Cuyas
tii

 subastas han de tener lugar en. estas
i.

salas capitOares entre diez y doce de las mafia-
--

.nas de'losYdia4 treinta cdel actual locho de Di-
c,embr proçsmo, bajo, el tipo que van espresa-
dos y edil las • 'condicione etaran de mani-
'tiesto im la. Secretaria de' 'este A untamien u:'• Y
para'' 'que llegue ä noticia de iodos se 'fija el
'presente ifflit liornachuelos 4 veinte y dos, .de
iitnibre 	 1852.:— JoS/3 ' Palencia 	 San-

-%higo, Sri°. 	 • 	 •

Circular núm. 153i.

D. José . ' Chaves,"Alealde Constitucional de
esta Villa.

„llago saber: que: concluido ..el.,repantimiento
de la 'coqr i bucion. terrjtor ia .para , el , ain? pró,sir
mo de 1-853, se : pone de mawfiesto en la Secre-
taria de este A yunta miento liasta ,,,e1.. 15 de Di-
ciembre inmediato,. ä fin , A .'e ue todos los con,
tri bny en tes_ vecinos :y -.forasteros puedan ,reclamar
si no estän arregladas las cuotas _al,,,tanto por
ciento ä que sale el capital imponible, en la
inteligencia que espirado „dicho plazo no serii oi-
da reclainacion alguna con arreglo ä..instruccinn.

Fuente la Lancha 19 de- Noviembre de
1852.—José Chaves.—Antonio Ramirez, Srio.

Circular núm. 1529.

L 	 Irt. 	 tic
D . Fraicsc6 Éo1112, Alcalde Constitucional dé es-

ta Villa.
Hago saber: que por acuerdo de este Ayun-

tamiento se saca ,ä la, subasta la obra de repara-
don de la cantareriiide'estaiwininada, bajo las con-
diciones establecidas que estä de manifiesto des-
de hoy en su Secretaria, y sus remates primero
de pujas Ilanas, • segundo de-medio diezmo çS > diez-
,ino y tercero de cuartos, se han . de celelifar
en la sala de sesiones' ä la fiera de his • dece de
los (has treinta del actual ., cine() y' ocho de - DV-
ciembre pröcsimo.

Lfra' Carlota veinte y uno de Noviembre
de Mil ochocientos cincuenta y dos.—Francisco
Folk.—Diego -Soldevilla, Srio.

•órdoba.' Est. tip. de D. fausto
eta rfe/te, calle de la ,Libreriu 4ú14. 	 ;
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